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Escuelas V"-ieras establecidas, en otras Comunidades Autónomas. A
estos efectos la Consejería de Educación, Cultura y Deportes seloociona
n. a los alumnos y Profesores acompafiantes, y remitirá los listados y
datos necesarios al Ministerio de Educación y Ciencia, Dirección
General de Promoción Educativa, Subdirección General de Educación
Compensatoria.

Los alumnos y Profesores se integran en 18 grupos de 17 alumnos y
un Profesor acompañante.

2. La selección deberá efectuarse teniendo en cueJlta las caracterís-
ticas socioeconómicas de la zona en que está ubicado el Centro docente,
a fin de dar preferencia a los alumnos con menores oportunidades de
disponer de otras ofertas por razones económicas, culturales o ambienta·
les, y en este sentido tendrán preferencia los alumnos provenientes de
zonas rurales. cinturones periféricos y suburbiales.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia adjudicará la ruta y rooha
concreta para los alumnos seleccionados, en función de la capaCIdad de
ICOIida de cada ruta.Y en estrecha colaboración con la Consejerfa de
Educación, Cultura y Depones conforme a las previsiones cuyo esquema
se acompaña como anexo 1 al presente Convenio.

Tercera: Ruta de Canarias.-l. La ruta de Canarias será ofrecida por
el Ministerio de Educación y Ciencia, para su recorrido, a los alumnos
de tu restantes Comunidades con competencias plenas ya asumidas en
materia de educación, así como a los alumnos que cursen estudios en
aquellas provincias cuyas Comunidades respectivas no hayan asumido
las citadas competencias.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia colaborará con los servi
cios competentes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en
el diseño de la ruta, proporcionando toda la información sobre aspectos
educativos, organizativos y administrativos de las restantes rutas, de
cara a la coherencia del programa de Escuelas Viajeras.

3. La ruta tendrá una duración de una semana, disenada en tomo
a ~tros de interés», cuya finalidad consistirá en ofrecer a los alumnos
~ la recomn un mejor conocimiento de la realidad social. cultural,
linl11fstica y del medio natural de la Comunidad Autónoma de Canarias
de cara a propiciar la formación del alumno en el respeto a la pluralidad
lingüística y cultura1 de España. En el diseño de la ruta se deberán inciuir
encuentros con aJumnos del mismo nivel que cursen estudios en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

4. Los asistentes deberán integrar el diseño de la ruta, desde el
punto de vista pedagógico, en la programación general y en los
contenidos del cuno, para lo cual se adoptarán las oportunas previsia-
DeS, en particular la presentación de un proyecto de participación y la
selección del Profesor acompañante, que velará por el aprovechamiento
pedqógico y didáctico de la experiencia.

S. El recorrido diario de la ruta de Canarias en autocar no deberá
sobrepasar 250 kilómetros día, para evitar 1atJOs desplazamientos al
alumnado que pudieran dificultar los aspectos educativos de la experien~

cia, y/o superar las disponibilidades de financiación.
6. Ambas partes convienen que 18 grupos de 17 alumnos, acompa~

J1ados por un Profesor, y provenientes de las restantes Comunidades
Autónomas recorrerán la ruta de la Comunidad Autónoma de Canarias.

7. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes se enCllrKará
expresamente de supervisar los trabajos y tareas de coordinación de la
ruta, nombrando a un coordinador que se encarprá de la ejecución, el
seauimiento y la puesta en común con los Profesores acompañantes, así
como de la realización de las actividades necesarias para el recorrido de
la Nfa. A estos efectos el Ministerio de Educación Y. Ciencia aporta una
dotación de contrato para un Ayudante de Coordinación durante -los
meses que dure la experiencia.

Cuarta: Aspectos edUl:ativos y "edagógicos tk la participación de
alumnos de Centros de la Comunzdad Autónoma de Canarias en las
ruJas de Escuelas Viajeras.-l. La Consejería de Educación, Cultura y
Deportes se encargará de hacer llegar a los Centros seleccionados el
dise60 de su ruta, a fin de preparar previamente la actividad.

Asimismo, el Coordinador de la ruta se pondrá en contacto con los
Centros que participarán en la ruta de Canarias para o~r los
correspondientes traslados en autobús entre el Centro de resIdencia y el
aeropoerto.

2. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes asegurará, en
colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia, la coordinación
necesaria para que los Profesores acompañantes provenientes de esa
Comunidad desarrollen sus cometidos a lo largo de la ruta que recorran,
haciendo hincapié en los aspectos educativos de la experiencia, asi como
en los de guarda Y custodia de los alumnos.

Quinta: Comisión Mixta.-l. A fin de realizar el seguimiento y
evaluación del presente Convenio. ambas- partes acuerdan la constitu
ción de una Comisión Mixta paritaria, compuesta por seis miembros,
tres de los cuales será designados por la Consejería de Educación,
CUltura y Deportes y los otros tres por el Ministerio de Educación y
Ciencia, uno de los cuales será el Director de los servicios de Alta
Inspección en la Comunidad Autónoma de Canarias, que actuará en
representación de la Delegación del Gobierno en dicha Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar el seguimiento y
evaluación del Convenio en sus aspectos pedagógicos, organizativos y
administrativos. La Comisión Mixta se reunirá al menos en dos
ocasiones durante el desarrollo del Convenio.
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3. La difusión de la realización de la actividad de Escuelas Viajera~
que se contiene en el. presente Convenio se llevará a cabo conjunta·
mente. citándose necesaria y expresamente este Convenio.

Sexta: Recursos financieros.-l. El Ministerio de Educación y Cien
da asegurará á cada alumno procedente de la Comunidad Autónoma d¡
Canarias que haya sido seleccionado para participar en una ruta, e
alojamiento y manutención en la misma, el transporte a lo largo 4e
recorrido de la propia ruta, y la protección dentro de una póliza suscnt<
para cobertura de accidentes y enfermedad súbita.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia hará llegar a la Consejeri~
de Educación, Cultura y Deportes las cédulas de transporte po:
ferrocarril emitidas por RENFE" y el Ministerio de Educación y Ciencü
y en su caso, los pasajes de avión y barco correspondiente.
• 3. El Ministerio de Educación y Ciencia financiará el alojamiente

y manutención de los grupos de alumnos y Profesores que recorran h
ruta de la Comunidad Autónoma de Canarias. Para ello ambas parte~
acuerdan Que sea librada la suma de 1.798.200 pesetas. Asimismo, e
Ministerio de Educación y Ciencia librará 20.000 pesetas por seman<
para sufrapr gastos diversos que se originen en el desarrollo de la ruta
En total para este concepto se librarán 120.000 pesetas. Ambos libra
mientas se harán a la Consejeria de Educación, Cultura y Depones dl
la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia librará a la Consejeria dl
Educación, Cultura y Deportes la cantidad de 11.000 pesetas por ca~
Profesor acompañante, con C8IJO a la aplica~ón presupuestaria con:es·
poodiente previa justificación por parte de la Consejeria de Educactór
de la Co~unidad Autónoma de Canarias de la actividad realizada.

Séptima: Vigencia.-El período de vigencia del presente Conveni<
finalizará e131 de diciembre de 1988. Antes de esa rooha las partes, a ¡¡
vista de los informes remitidos por la Comisión Mixta y de la previsiór
de las disponibilidades presupuestarias procederán, de común acuerdo
a firmar el nuevo Convenio correspondiente a años sucesivos.

y en prueba de confonnidad con todo lo estipulado se finna este
Convenio por ambas partes en Madrid, a 14 de marzo de 1988.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, José Maria Maravall
Herrero, Ministro.-Por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
Enrique Fernández Caldas, Consejero. .

13436 RESOLVCION de 3 de mayo de 1988, de la Secretari'
General de Educación. por la que se convocan ayudas di
Educación Especial para el curso 1988/89.

Las ayudas públicas de carácter individual destinadas a la Educaciór
Especial de disminuidos e inadaptados se hallan reguladas, fundamen
talmente y con carácter general, por una parte, por el Rea
Decreto 620/1981, de 5 de febrero, de la Presidencia del Gobierno
sobre régimen unificado de ayudas públicas a disminuidos, y la Order
de 5 de marzo de 1982 (~Boletín Oficial del Estado» del 8), también dl
la Presidencia del Gobierno, que desarrolla dicho Real Decreto, y PO!
otra, por el Decreto 1753/1974, de 14 de junio, regulador del subsidie
de Educación Especial para hijos con minusvalías o incapacidad para e
trabajo. miembros de familias numerosaS, dictado en desarrollo de If
Ley, Yel Reglamento de protección a estas familias. de 19 de junio y 2:
de diciembre de 1971, respectivamente, y desarroHado, a su vez, pOI
Orden de este Departamento de 3 de marzo de 1977 (<<Boletín Oficia;
del Estado» del 29).

Para el presente ejercicio de 1988 la Orden del Ministerio d(
Relaciones con las Cones y de la Secretaría del Gobierno de 19 de enere
(<<Boletín Oficial del Estado>~ del 20), dictada con base en las disposicio
nes de la Presidencia del Gobierno antes citadas, determina el plazo d(
presentación de solicitudes de las referidas ayudas públicas a disminui
dos, así como los límites de ingresos y los tipos y cuantías de las mismas.

No obstante, la normativa citada deja. por un lado, de regular
algunos aspectos de las ayudas de que trata, en especial los procedimien
tos de adjudicación y pago, y, por otro, debe ser concretada en
detenninados puntos. Todo ello justifica la necesidad de la presente
disposición, que persigue la finalIdad de recoger. coordinar, aclarar y
completar para el curso 1988/89 la normativa vi~ente sobre las ayudas
individuales directas para la Educación EspeCIal, contenida en las
disposciones citadas.

En su virtud,
Esta Secretaóa General de Educación, con base en lo dispuesto en la

Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gubiernu de 19 de enero de 1988, ha resucl to:

Primero. Ayudas de Educación Especial para el curso 1988/~9.-1.

Las ayudas de carácter individual que el Ministe~o. de Educaclót:J. y
Cienc18 podrá conceder para sufragar gasto que onglne la EducaclOn
Especial de disminuidos e inadaptados en el curso 1988/89. serán las
siguientes:

Ayudas individuales directas para Educación Especial a que se
refieren el anículo 10 del Real Decreto 620(1981, de 5 de febrero, y la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (((Boletín
Oficial ~e~ Estado>~ del 8).

.



Familias Numerosas. aprobado por Decreto 3140/1971, de 23 de
diciembre.

Tercero. Estudios para los que se pueden solicitar las ayu
das.-Tanto las ayudas de Educación Especial como los subsidios de
Educación Especial para familias numeradas podrán solicitarse para los
siguientes niveles de dicha modalidad educativa, cursados en los
Centros. unidades o secciones a que se refiere el párrafo 4 del
apartado A) del numero anterior:

a) Educación Preescolar.
b) Educación General Básica.
c) Formación Profesional de primer grado.
d) Bachillerato y, en su caso, COU.

Cuarto. Clases y el/antIas máximas de cada ayuda.-l. Las ayudas
de Educación Especial podrán concederse para los siguientes conceptos
y en las siguientes cuantías máximas:

Enseñanza: 65.000 pesetas.
Transporte escolar: 42.000 pesetas.
Comedor escolar: 35.000 pesetas.
Residencia escolar: 95.000 pesetas.
Transporte para traslado de tín de semana de alumnos internos en

Centros de Educación Especial: 20.000 pesetas.
Reeducación pedagógica o del lenguaje: La que en cada caso se fije

como necesaria y suficiente, en aplicación de las reglas del apartado 6.

2. Los subsidios de Educación Especial podrán concederse única
mente para los conceptos de transporte y comedor y por las mismas
cuantías señaladas para éstos en las ayudas.

3. Las ayudas de enseñanza tienen por objeto el pago de los gastos
que ocasionen la inscripción y asistencia del alumno a un Centro, y no
podrán concederse cuando las unidades o secciones de dicho Centro
estén servidas por profesorado estatal o sean subvencionadas con fondos
públicos.

4. Las ayudas para transporte. comedor y residencia. así como los
subsidios para transporte y comedor. no podrán concederse cuando esos
conceptos se hallen cub.iertos por servicios o fondos públicos y sean, por
tanto, gratuitos para los alumnos. Podrán concederse ayudas para
transporte urbano, cuando así sejustifique'por el tipo de deficiencia del
alumno y la distancia del domicilio familiar al Centro.

5. Las ayudas de residencia únicamente se concederán para alum·
nos que hagan uso de este servicio, y son incompatibles con la ayuda de
comedor y transporte. Podrán, sin embargo. disfrutar de ayuda para
transporte de fin de semana.' -

6. Para la asignación de las ayudas de reeducación pedagógica o del
lenguaje, que serán compat.ibles con las demás, se observarán las
siguientes reglas:

a) La solicitud en la que se incluya petición de esta clase de ayuda
deberá ir acompañada de un informe específico del equipo multiprofe
sional en el que se detalle la minusvalía del candidato, la asistencia
educativa que se considere necesaria para su corrección, el grado de
posibilidades de ésta, la duración previsible de la asistencia y las
condiciones que garanticen su prestación.

b) Certificación acreditativa del coste del servicio expedida por el
Centro o reeducador que lo preste.

c) También deberá acompañarse un informe ,expedido por las
autoridades municipales de la localidad donde resida la familia, con
intervención previa, en su caso, de los asistentes sociales del municipio,
sobre las condiciones económicas en que se desenvuelva la familia del
solicitante.

d) Todas las solicitudes de ayuda de esta clase deberán ser
examinadas por la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil u
órgano equivalente. con objeto de que pueda formular, en su caso,
propuesta de concesión, una vez tenidos en cuenta todos los elementos
concurrentes y, especialmente, las posibilidades de prestación gratuita de
los servicios necesitados por el candidato.

e) Salvo propuesta en concreto de la Comisión Provincial de
Promoción Estudiantil. suficientemente razonada y con observancia de
las reglas que anteceden, no será concedida ninguna ayuda de este tipo.

Quinto. Formu(aeíón de las. solícitudes.-Tanto las solicitudes de
ayudas como las de subsidios se formularán en el impreso que será
facilitado gratuitamente por las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia, los Organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas o, en su caso, por los Centros a que se refiere
el apartado siguiente.

Sexto. Presentación de solicitudes: Lugar y plazo.-l. Las solicitu
des, debidamente cumplimentadas y acompañadas de la documentación
que se indica en el impreso de las mismas, se presentarán en el Centro
donde el solicitante se halle escolarizado para el curso 1987/88 o en el
que vaya a estar escolarizado en el curso 1988/89, en su caso.

2. Excepcionalmente, las solicitudes podrán presentarse directa
mente en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia o en los Organismos de las Comunidades Autónomas en los
siguientes casos:

P a i s e s Coeficiente

Estados Unidos. Luxemburgo, Noruega, Suecia y Suiza 2,3
República Federal Alemana, Bélgica, Francia, Holanda,

Austria, Italia y Dinamarca 1,5
Australia, Canadá y Reino Unido 1,2
Restantes países no incluidos en la enumeración anterior. I

C) Requisitos específicos para los subsidios de Educación Especial:

Ser miembro de familia numerosa de cualquier categoría. incluido en
el correspondiente título vigente por su condición de persona con
minusvalía o incapacidad para el trabajo, de conformidad con lo
establecido en el articulo 3.° del Reglamento de la Ley de Protección a

A partir del octavo miembro, se añadirán 200.000 pesetas por cada
nuevo miembro computable.

En el caso de familias de trabajadores españoles emigrantes en el
extranjero, el umbral de renta familiar «per cápita» se multiplicará por
el coeficiente que corresponda, según la tabla siguiente:

SUbSidios de educación Especial para familias numerosas con hijos
con minusvalías o incapacitados para el trabajo. a que se refiere el
Decreto 1753/1974. de 14 de junio, y la Orden de este Departamento de
3 de marzo de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

2. Estas ayudas y subsidios de Educación Especial se regirán por las
normas de las disposiciones citadas en el apartado anterior y por {as
contenidas en la presente Resolución.

Segundo. Destinatarios de las ayudas.-Podrán solicitarse las ayu
das a que se refiere el número anterior para las personas que reúnan los
siguientes requisitos:

A) Requisitos comunes a las ayudas y a los subsidios:

1.° Ser español.
2.° Estar afectado por una disminución física, psíquica o sensorial

o por una inadaptación:

a) Que haya sido reconocida como tal por un equipo multiprofesio
nal de Educación Especial dependiente de la Administración Educativa
o, en su defecto, por un equipo de valoración y orientación de un Centro
base del Instituto Nacional de Servicios Soctales.

b) Que de ella resulte la necesidad y posibilidad de recibir Educa
ción Es~cial. bien en un Centro específico o bien en régimen de
inte~raclón de un Centro ordinario. según dictamen expreso en tal
senttdo de los referidos equipos. Excepcionalmente. cuando resulte
probado que el disminuido, por causas no imputables a él. no ha podido
ser reconocido por uno de los indicados equipos, podrá acreditarse la
disminución y la necesidad y posibilidad de recibir Educación Especial
mediante dictamen emitido por Centros especialistas competentes en la
materia.

3.° Tener cumplidos los cinco años de edad y no tener cumplidos
los dieciocho en la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes o, excepcionalmente, cuando la ayuda se solicite para
Formación Profesional de primer grado. Bachillerato o COU no tener
cumplidos los veintiún años en la indicada fecha. No obstante. en
función de las características especiales de una determinada minusvalia.
podrán también concederse ayudas en los casos que requieran atención
educativa en edades inferiores a los cinco años.

4.° Destinar'la ayuda a escolarización en unidades o secciones de
Centros específicos u ordinarios que se hallen creadas o autorizadas
definitivamente corno tales por el Ministerio qe Educación y Ciencia o
por el OrganIsmo correspondiente de la Comunidad Autónoma respec
tiva. en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

B) Requisitos específicos para las ayudas de Educación Especial:

Tener la familia unos ingresos netos «per cápita» que no superen los
siguientes umbrales:

"

Número Renta familiar
de miembros ",u

computables Pesetas
• - ..¡.

:'.. 1 450.000
2 840.000
3 1.200.000
4 1.530.000
5 1.750.000
6 1.965.000
7 2.175.000
8 2.380.000

... '
' ..

'~~\. "B",O"E'-".ou",'m=-,..:.1"'31'- ---"M"i"'ér"'c"'-o"'le"-s--'l~j"'u"'o"'io'__'_1::.:98"'8'___ --'1:..;7..:0.:.5:-9
...,.-:

,\ :,:';

'.. '

...•.

'.•...



Miércoles 1 junio 1988

.,

17060

a) Cuando el solicitante no hubiera podido obtener reserva de plaza
para el curso 1988/89 en un Centro de su provincia adecuado a sus
necesidades educativas.

b} Cuando solicite la ayuda o subsidio para un Centro de provincia
distinta a la del domicilio del solicitante.

3. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el31 de octubre
de ¡ 988.

4. Unicamente podrán admitirse solicitudes formuladas fucra del
plazo a que se refiere el apartado anterior en los supuestos contemplados
en el artículo 24, 3. del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero. y en el
artículo 31 de la Orden de 5 de mano de 1982. Estas solicitudes se
presentarán siempre directamente en la Dirección Provincial de Educa
ción y Ciencia u Organismo correspondiente de la Comunidad Autó
noma del domicilio familiar del solicitante.

5. La presentación de las solicitudes podrá hacerse bien personal
mente, en los lugares indicados, o bien a través de los Gobiernos Civiles.
representaciones diplomáticas o consulares u oficina de Correos. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Séptimo. Comprobación de solicitudes y subsanación de
dcfectos.-Las dependencias o Centros que reciban [as solicitudes verifi·
carán la correcta cumplimentación de éstas y de su documentación
aneja, y recabarán de los interesados. en su caso. la subsanación de los
errores, omisiones o faltas que observen en ellas y la repetición de las
que tengan tachaduras o enmiendas.

Octavo. Supuestos de documentación incompleta.-Si excepcional
mente no pudiera obtener el solicItante alguna o algunas de las
justificaciones o diligencias que se requieran. se hará constar esta
incompatibilidad en la solicitud; por si pudiera ser solventada por el
propio Centro receptor. por la Dirección Provincial de Educación.y
Ciencia o por los Organismos correspondientes de [as Comunidades
Autónomas.

Noveno. Remisión de las solicitudes por las Dirt.'Cciones Provincia
les receptoras a las Direcciones Prol'inciales destinatarias.-Las Direccio
nes Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o los Organis
mos correspondientes de las Comunidades Autónomas, una vez que
reciban todas las solicitudes y en el plazo máximo de diez días.
separarán las de aquellos alumnos que deseen cursar estudios dura.lte el
curso 1988/89 en Centros de otras provincias y las remitirán a las
Direcciones Provinciales. por correo certificado. acompañadas de una
relación de las mismas.

Décimo. Remisión de las solicitudes por los Centros.-Verificados
los datos de las solicitudes dentro de los diez días siguientes a la
terminación del plazo de presentación de las mismas, el Secretario de
cada Centro docente receptor las remitirá a la Dirección Provincial del
Departamento o, en su caso, al Organismo correspondiente de la
Comunidad Autónoma, c?n la indicación de cuántos y. en su caso,
cuáles de los solicitantes podran ser admitidos en el Centro. así como del
número de plazas vacantes que le restan y que podrían ser ocupadas por
otres solicitantes de ayudas.

Undécimo. Verificación de solicitudes.-Los Servicios Administrati
vos de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia o de las Comunidades Autónomas verificarán las solicitudes y.
muy especialmente, los extremos de las mismas referentes a requisitos
de admisión, criterios de determinación de ingre~o y de situación
familiar establecidos en el articulo 1.0 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 5 de marzo de ! 982, así como a valoración de elementos
personales, familiares y sociales contenidos en el punto decimotercero
de la presente Resolución.

Duodécimo. Organos de seleccion.-l. El estudio y selección de
ayudas y subsidios se efectuará por las Comisiones Provinciales de
PromOCIón Estudiantil, a las que se incorporará, como Vocal, un
Inspector técnico que designe el Director provincial. Dichas Comisiones
valorarán las instancias y formularán propuesta de concesión o denega
ción de las ayudas que en cada caso correspondan.

2. En los Servicios Territoriales dependientes de Comunidades
Autónomas con competencias ya transferidas en materia de becas o
ayudas al estudio. las tareas especificadas en el párrafo anterior se
realizarán por los órganos que la Comunidad Autónoma determine,

3. Las citadas Comisiones Provinciales u órganos equivalentes en
las Comunidades Autónomas deberán constituirse en el plazo de diez
días, contados desde la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes. De todas sus reuniones, inluida la de su constitución, se
levantará acta que será remitida a la Subdirección General de Becas y
Ayudas al Estudio. calle Torre!aguna, número 58. 28027 Madrid.

Decimotercero. 1. Aderr:.ás de los requisitos ecunómicos a que se
hace referencia en el apaltado B) del punto segundo, de la presente
Resolución, a efectos de concesión de ayuda, se valorarán los siguientes
elementos:

Personales; Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad o profundida.d
de la deficiencia que padezca el solicitante así como la imposibilidad de
que éste sea atendido en Centro público de la zona o comarca de su
residencia.

Familiares: Se considerarán especialmente las siguientes situaciones
familiares de los solicitantes:
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a) Ser huérfano de padre y madre o abandonado por ambos.
b) Hallarse ambos padres incapacitados para el trabajo con caráCl

permanente o en situación de desempleo o paro laboral, sin percibir
correspondiente subsidio.

e) Ser huérfano de padre o de madre o abandono por uno de elle
o ser hijo de madre soltera o separada legalmente o hallarse el padl
trabajador, en la situación de desempleo a que se refiere el pun
anterior.

d) Hallarse uno de los progenitores incapacitado para el trabajo ce
carácter permanente.

e) Tener más hermanos disminuidos o incapacitados para
trabajo con carácter pennanente.

t) Pertenecer a familias numerosas los solicitantes de ayudas.
g) Ser hijo de padres emigrantes.

Sociales: Se tendrá en cuenta. asimismo, si el solicitante reside c
zona deprimida rural o urbana o pertenece a comunidades socioeducat
vas deficitarias.

2. La selección de las solicitudes de ayudas y de subsidio qu
reúnan [os requisitos establecidas se efectuará con arreglo a los siguier
tes criterios:

1.0 Se dará' prioridad absoluta a las solicitudes de renovaciór
siempre que las circunstancias que motivaron la concesión en el añ
anterior no hubieran variado sustancialmente.

2.° En las solicitudes de nueva adjudicación se dará prioridad
aquéllas en que concurran circunstancias de las expresadas en (
apartado anterior. actuando como elemento de ponderación y d
ordenación, en su caso, el ingreso familiar por persona y año.

3.° Las restantes solicitudes de nueva adjudicación se ordenará'
para su selección en razón al ingreso familiar por persona y año. d
menor a mayor.

3.• Este mismo orden preferencial de menor a mayor renta servir
para ordenar las solicitudes dentro de cada uno de los grupos preferen
ciales establecidos en el párrafo anterior.

Decimocuarto. Procedimiento de reSOlución del concurso.-1. Ter
minada la valoración de todas las solicitudes presentadas, las Comisio
nes Provinciales de Promoción Estudiantil u órganos similares elevará!
a.la Dirección General de Promoción Educativa propuestas de renova
clón o nueva adjudicación de ayudas o subsidios de las solicitudes qu'
cumplan los requisitos de la presente Resolución. Dichas propuesta
irán relacionadas por el orden de preferencia resultante de la selección
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo anterior.

2. Las solicitudes que no reúnan los requisitos exigibles serár
objeto de denegación por las Comisiones Provinciales u órgano:
similares. debiendo notificarse al solicitante con expresión de la causa d(
denegación y de su derecho a presentar reclamación, conforme a ¡~

normativa general de becas y ayudas al estudio. sin perjuicio de lo'
recursos administrativos que procedan.

En cualquier caso, las ayudas y subsidios se conceden ~n función dt
los créditos disponibles en el Ministerio de Educación y Ciencia par~

estos conceptos. Por ello no bastará para recibir la ayuda solicitada cor
que el solicitante reúna los requisitos previstos en esta convocatoria
sino que será necesario. además, que su solicitud pueda ser atendida
teniendo en cuenta el número de orden alcanzado por la misma en l;;:
selección.

3. La Dirección General de Promoción Educativa concederá la~
ayudas y subsidios, tanto de renovación como de nueva adjudicación
que procedan. a la vista de las propuestas formuladas y de los créditm
disponibles, notificándolo a los beneficiarios.

Los alumnos beneficiarios podrán, previa apertura de expediente, ser
privados de los beneficios concedidos. en los supuestos contemplados en
el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio.

Las unidades Administrativas Territoriales podrán exigir la verifica
ción de la situación socioeconómica del alumno o de su familia,

4. Los órganos provinciales remitirán a la Dirección General de
Promoción Educativa (Subdirección General de Becas y Ayudas al
Estudio, calle Torrelaguna, número 58. 28027 Madrid), antes del 31 de
diciembre de 1988, junto con las propuestas de concesión a que se refiere
el párrafo uno de este punto, las hojas de mecanización en las que
consten con claridad y exactitud los datos bancarios de la libreta de la
Caja Postal de Ahorros del alumno, a la que deban ser transferidas las
cantidades que sean concedidas.

Procesadas las hojas de mecanización, los pagos se harán global~

mente a la citada Caja para que puedan ser hechas las transferencias
correspondientes.

DISPOSICION FINAL

En todo lo no regulado por la presente Resolución serán de
aplicación las normas vigentes en materia de becas y ayudas al estudio.

Madrid. 3 de mayo de 1988.-EI Secretario general. Alfredo Pérez
Rubakaba.

Ilmo. Sr. Directcr general de Promoción Educativa.


